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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ES MIGJORN GRAN

6352 Aprobación inicial del "Proyecto de canalización de la red de agua pluvial en la calle Es Cap de la
Vila des MIgjorn Gran i dipòsit laminador de tempesta al camí de s'Engulidor"

Se hace público que mediante Resolución de Alcaldía nº. 412, de fecha 22.7.2022 se adoptado el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el "Proyecto de canalización de la red de agua pluvial en la calle Es Cap de la Vila des Migjorn Gran y
depósito laminador de tormenta en el camino de s'Engolidor", redactado por el ingeniero técnico de obras públicas Manel de Febrero en fecha
13.03.2020, condicionado a las condiciones señaladas en la Declaración de Interés General núm. 982 de fecha 28.01.2020, con un
presupuesto total por contrata de 150.580,01€ (124.446,29€ de importe neto +26.133,72€)

SEGUNDO.- Proceder a la apertura de un plazo de 15 días hábiles de exposición pública del proyecto inicialmente aprobado, dando
cumplimiento así a lo previsto en el artículo 149.1 de la Ley 20/2006.

 

As Migjorn Gran en la fecha de la firma electrónica que consta en este documento: (26 de julio de 2022)

La alcaldesa
Antonia Camps Florit
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